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Aureo Ib érica , S .A ., de nacionalidad española, estab lecida er 

Barcelona, c a lle  Brovenza na 312, s o l ic i t a  r e g is tra r  un Modelo de 

U tilidad , por 20 años, para España y sus Provincias de Ultramar, 

que se re fie re  a: "ANILLO REGULABLE DE ARO EXTENSIBLE".

El objeto de l a  presente so lic itu d  de Modelo de U tilidad lo 

constituye una nueva rea lizac ió n  de a n illo , que aporta considera­

b les ventajas de tip o  funcional y práctico sobre lo s  d is tin to s  t i ­

pos de an illo s  que h asta  hoy d ía  se conocen.

En efecto , un problema laten te  en lo s  a n illo s , consiste en el. 

hecho de que poseen un diámetro f i j o ,  y en consecuencia sólo pue­

den adaptarse a una so la  medida con lo s  inconvenientes derivados 

de e llo .

La c a ra c te r ís t ic a  primordial del presente Modelo rad ica en c' 

hecho de presentar un an illo  d.e tipo regulable, a cuyo efecto in­

corpora, en su estru ctu ra , un aro exten sib le , de tipo telescópico , 

que mediante su alojamiento to ta l  o parc ia l en elementos apropia­

dos de l a  estructura del propio an illo , consiguen l a  adaptación 

éste  respecto a una gama muy variable de medidas de dedos de lo s 

usuarios.

Es evidente que e llo  reporta l a  considerable ventaja, en cuan 

to  puede re fe r ir se  a l a  u tiliz ac ió n  del an illo  por d istin ta s  per­

sonas, o incluso perm itir absorber l a s  posib les variaciones do ta ­

maño y medida de dedos del usuario, por variación en la s  caracte­

r í s t i c a s  personales de é ste , o por in fluencias m etereológicas.
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Según ta le s  f ig u ra s , e l an illo  regulable de aro extensible 

55 objeto del presente Modelo de U tilidad  e stá  constituido por un

cuerpo prin cipal -1- en e l que son variab les tanto su forma y es­

tru ctura , como lo s  posib les engarces adosados a l mismo, en e l que, 

esencialmente, en puntos diam etrales de é l ,  van solidarizados unos 

conductos o elementos complementarios -2- y -3 -, a modo de canales 

60 de guía de lo s  extremos respectivos -4- y -5- de un aro o puente

-6 - , que completa e l hueco -7- para paso del dedo del usuario.

Es también esen cial e l  hecho de que dichos elementos -2- y -3< 

sean huecos, para perm itir e l movimiento telescóp ico , en e llo s , de 

lo s  re ferid os extremos -4- y -5 - , a s i  como que incorporen unas cn- 

65 t a l l a s  - 8- y -9 -, respectivamente, por sus zonas enfrentadas, la s

cuales permiten que hagan tope en la s  mismas, apropiados re sa lte s  

-10- en que se rematan lo s  term inales o brazos extremos -4- y -5- 

del aro móvil mencionado - 6- .

Con todo e llo , y debido a l a  constitución acerada, estampada 

70 y embutida de lo s  conductos - 2-  y - 3- ,  principalmente por sus embo­

caduras de entrada de lo s  term inales -4- y -5- del aro -6 -, estos 

term inales, en cualquier posición intermedia, obtenida por in tro­

ducción te lescóp ica  de e l lo s  en lo s  precitados conductos, se aseó" 

ra ra  l a  f i ja c ió n  de l a  posición escogida, posición intermedia entr 

75 lo s  puntos de máxima y mínima extensión del mismo aro o puente -6-

La propia f i ja c ió n  c itad a  concurre también en la s  posiciones 

extremas de máxima y mínima extensión del puente -6 -, e l cual, en 
aquella posición, es d ecir, en l a  de máxima extensión, no podrá sa­

l i r  de lo s  conductos, por efecto  de anclarse sus re sa lte s  termina- 

80 le s  - 10-  en l a s  ranuras o e n ta lla s  - 8-  practicadas en esos mismos

conductos, por la s  caras in ternas de e l lo s , consiguiendo, en con­

secuencia, l a  im posibilidad de caída fo r tu ita  o separación del an­

tedicho puente o aro - 6- .

Todo cuanto no a fecte , a lte re , cambie o modifique l a  esencia 

del an illo  regulable de aro exten sib le , que dejamos descrito , será 

variab le  a lo s  efectos del Modelo de U tilidad cuyo reg istro  se so-
85
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l i c i t a .

El Modelo de U tilidad , por: "ANILLO REGULABLE DE ARO EXTEN- 

SIBLE", cuyo p riv ile g io  de explotación en España y sus Provincia, 

de Ultramar se s o l i c i t a  por un periodo de 20 años, deberá recaer 

sobre l a s  particu laridades que se concretan en la s  sigu ien tes, 

R E I V I N D I C A C I O N E S

18. -  "ANILLO REGULABLE DE ARO EXTENSIBLE", caracterizado esencia 

mente porque, independientemente de l a  forma y estructura del 

cuerpo prin cipal del a n il lo , é ste  incorpora, en puntos diametra­

le s  de dicha estru ctu ra , sendos conductos complementarios de guí; 

por cuyo in terio r  se d e s liz a , telescópicamente a fricc ió n , un 

puente que completa e l  hueco de paso del dedo del usuario, pudie; 

do e s ta b iliz a rse  éste  en cualquier posición con respecto a aque­

l lo s  conductos, posib ilitan d o  una gama muy amplia de medidas y 

tamaños para e l precitado hueco de paso del dedo.

28.- "ANILLO REGULABLE DE ARO EXTENSIBLE", según l a  reiv ind ica­

ción anterior, caracterizado asimismo porque lo s  extremos del 

puente extensible telescópicamente citado, forman un re sa lte  ex­

tremo que, a l co in cid ir con sendas en ta lla s  de lo s mencionados 

conductos de guia, delim itan l a  posición de máxima extensión, im­

pidiendo l a  posible separación fo r tu ita  del puente móvil.

38.- "ANILLO REGULABLE DE ARO EXTENSIBLE", según la s  reiv ind ica­

ciones an teriores, caracterizado asimismo porque lo s conductos 

complementarios que sirven de guia a lo s  terminales del puente 

móvil son huecos y preferentemente formados de un m aterial acera­

do, estampado y embutido, susceptib le de cerrarse sobre la s  roma' 

del mentado arco móvil para que, por fr icc ió n , rea lice  l a  reten­
ción de éste  en todas l a s  posiciones intermedias posib les, entre 

lo s  puntos de máxima y minima extensión, e incluso en éstas dos 
últimas posiciones.

48 .- "ANILLO REGULABLE DE ARO EXTENSIBLE".- Tal como se ha de ser.' 

to y demostrado en lo s  dibujos adjuntos.
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Consta de cinco hojas fo lia d a s  y mecanografiadas por una 

so la  cara.

Barcelona a 3 de Junio de 1969 
P.A. de Aureo Ib é rica , S.A.
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